
LAS NORMAS DE APARCAMIENTO

se aplican a todas las zonas verdes y recreativas públicas 
(reconocibles por el cartel del tulipán en las entradas).

1.  Muestre CONSIDERACIÓN por otras personas, plantas, animales y  
equipamiento.

2. Vaya en BICICLETA sólo por los senderos señalizados.

3. Elimine inmediatamente los RESIDUOS Y LA SUCIEDAD.

4. Limite el RUIDO, respete el descanso nocturno.

5. Las BARBACOAS Y LOS FUEGOS ABIERTOS están prohibidos.

6. Lleve siempre a los PERROS con correa.

7. No dé de comer a los ANIMALES SALVAJES.

8. Solo está permitido BAÑARSE en los puntos de baño designados.

¡Sea un ejemplo a seguir para los demás! Solo si todo el mundo acata estas  
normas y se trata con respeto tanto a los demás como a los espacios verdes  
urbanos, los parques de Berlín podrán seguir siendo lugares de recreo y  
encuentro para todos.


